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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Toledo treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

RADICADO:

PROCESO:

EJECUTANTE:

APODERADO:

EJECUTADOS:

No. 54820 40 89 001 2021 00087 00

EJECUTIVO SINGULAR

"UNION COOPERATIVA"

Dr. PEDRO JOSÉ CÁRDENAS TORRES

SERGIO ALFONSO VILLAMIZAR GRANADOS

JOSÉ ABEL VILLAMIZAR BASTO

Allegúese a la foliatura para que surta los fines legales pertinentes el oficio Ip- 230

adiado al veinticinco (25) de agosto hogaño y anexos, suscrito por el señor JESÚS

DAVID CONTRERAS GRANADOS en su condición de Inspector de Policía de esta

municipalidad, mismo que fuera allegado en la fecha, en el que entre otras cosas

manifiesta de manera literal y expresa;

"(...) En atención al oficio C-0138 del 10 de junio de 2022 y

de acuerdo a lo ordenado por su despacho, me permito devolver

las diligencias relacionadas con el Despacho Comisorio No 2021-

016, Ejecutivo Singular 20121-00087-00. (...)"
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